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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi-
cas y de Educación han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado De Lajonquière y
otros señores diputados por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo el rediseño y la modificación de la ruta
nacional 11, tramo comprendido a la altura del kiló-
metro 349, en la localidad de Oliveros, departamen-
to de Iriondo, provincia de Santa Fe; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, designe a
la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agri-
mensura de la Universidad Nacional de Rosario, a tra-
vés de su Departamento de Vías de Comunicación,
para que rediseñe y, como consecuencia de ello, pro-
yecte la modificación del tramo de la ruta nacional 11
a la altura del kilómetro 349, que comprende el en-
sanche del puente sobre el canal Serodino, a 2 kiló-
metros de la localidad de Oliveros, en el departamen-
to de Iriondo de la provincia de Santa Fe, de acuerdo
a las condiciones que reglamente el decreto nacional
489/95, en especial a lo estipulado en su artículo 4º.
La Dirección Nacional de Vialidad se hará cargo de
los gastos y erogaciones que demanden tales tareas.

Una vez aprobado dicho proyecto por las autori-
dades competentes, se procederá a complementar
el legajo para el llamado a licitación pública y para
la ejecución de dicha obra, y en su defecto cumpli-
mentar con lo dispuesto por el decreto nacional 489/
95 en su artículo 5º, siguientes y concordantes, para
su concreción.

Comunicar en forma fehaciente a la comuna de
Oliveros, así como también a las localidades aleda-
ñas, del estado de tramitación de los presentes ac-
tuados a los fines de brindar cumplimiento al obje-
tivo aquí contenido y acordar su participación en
la ejecución de las obras mediante un accionar con-
junto.

Sala de las comisiones, 30 de noviembre de 2004.

Zulema B. Daher. – Hugo Toledo. – Silvia
G. Esteban. – Alicia Castro. – Liliana
A. Bayonzo. – Blanca I. Osuna. –
Alejandro M. Nieva. – Adriana R.
Bortolozzi. – Olinda Montenegro. –
Alfredo C. Fernández. – Juan C.
Bonacorsi. – Carlos G. Macchi. –
Ricardo A. Wilder. – José A. Romero. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Lucía
Garín de Tula. – Eugenia A. Jerez. –
Juan J. Alvarez. – Roque T. Alvarez. –
Miguel A. Baigorria. – Mario F.
Bejarano. – Jesús A. Blanco. – Luis G.
Borsani. – Graciela Camaño. –
Fortunato Cambareri. – Gladys A.
Cáceres. – Carlos A. Caserio. – Lilia E.
M. Cassese. – Carlos J. Cecco. –
Fernando G. Chironi. – Fabián de
Nuccio. – Dante Elizondo. – Gustavo E.
Ferri. – José O. Figueroa. – Irma A.
Foresi. – Juan C. Gioja. – Griselda N.
Herrera. – Esteban E. Jerez. – Susana
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B. Llambí. – Marta O. Maffei. – Alfredo
A. Martínez. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Stella Marys Peso. – Norma
R. Pilati. – Diego H. Sartori. – Carlos
A. Sosa. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi-
cas y de Educación, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado De Lajonquière y
otros señores diputados, y no habiendo objeciones
que formular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio
a la Dirección Nacional de Vialidad, para que proce-
da a realizar cuanto a continuación se expresa:

1. Solicitar a la Dirección Nacional de Vialidad que
designe a la Facultad de Ciencias Exactas, Ingenie-

ría y Agrimensura de la Universidad Nacional de Ro-
sario, a través de su Departamento de Vías de Co-
municación, para que rediseñe y, como consecuen-
cia de ello, proyecte la modificación del tramo de la
ruta nacional 11 a la altura del kilómetro 349, que
comprende el ensanche del puente sobre el canal
Serodino, a 2 kilómetros de la localidad de Oliveros,
en el departamento de Iriondo de la provincia de
Santa Fe, de acuerdo a las condiciones que regla-
mente el decreto nacional 489/95, en especial a lo
estipulado en su artículo 4º. La Dirección Nacional
de Vialidad se hará cargo de los gastos y erogacio-
nes que demanden tales tareas.

2. Una vez aprobado dicho proyecto por las au-
toridades competentes, completar el legajo para el
llamado a licitación pública de la ejecución de di-
cha obra, y en su defecto cumplimentar con lo dis-
puesto por el decreto nacional 489/95 en su artícu-
lo 5º, siguientes y concordantes, para su concreción.

3. Comunicar en forma fehaciente a la comuna de
Oliveros, así como también a las localidades aleda-
ñas, del estado de tramitación de los presentes ac-
tuados a los fines de brindar cumplimiento al obje-
tivo aquí contenido y acordar su participación en
la ejecución de las obras mediante un accionar con-
junto.

Nelson De Lajonquière. – Josefina
Abdala. – Olinda Montenegro. – Hugo
G. Storero. – Víctor Zimmermann.
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